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COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PROYECTO AGENDA 21 ESCOLA R 
“POR UN CENTRO EDUCATIVO SOSTENIBLE” 

 
D./Dª._____________________________________________________________________________ 

con DNI__________________________. Representante del Centro Educativo 

__________________________________________________________________________________ 

 

Se compromete a implantar e impulsar el Proyecto Agenda 21 Escolar en  el Centro al que representa, 

trabajando por la calidad ambiental y la sostenibilidad del centro educativo y de su entorno, de 

acuerdo con las siguientes: 

 

Cláusulas: 

 

1. El compromiso adquirido se basará en los tres pilares básicos de este proyecto: 

 

1.1. La innovación curricular: trabajando de una manera transversal los principios de 

sostenibilidad en todas las áreas y materias impartidas. 

1.2. La sostenibilidad ambiental del centro educativo y del entorno: persiguiendo que 

la gestión del mismo sea coherente con los conceptos y principios que se están 

trabajando. 

1.3. La participación de la comunidad educativa: dando especial importancia a la 

participación del alumnado en la toma de decisiones. 

 

2. El compromiso de adhesión se considerará vigente de manera indefinida, salvo 

cancelación anticipada justificada por alguna de las partes implicadas (Centro Educativo y 

Ayuntamiento de Granada).  

                                                                                                                                                                                                                           
 

3. Si por razones de fuerza mayor no fuera posible desarrollar el proyecto o la entidad 

firmante no pudiera cumplir con este Compromiso de Adhesión, la aplicación del mismo 

será suspendida el tiempo que fuera necesario, retomándose sus contenidos una vez 

superadas las razones que motivaron tal suspensión temporal. 

 

4. La entidad firmante se compromete a establecer un cauce de comunicación permanente y 

directo con la Oficina Técnica de la Agenda 21 Local de Granada, al objeto de facilitar la 

necesaria coordinación e intercambio de información entre las partes, que garantice la 

excelencia  y calidad en el desarrollo del proyecto. 

 

Fecha:                                                                      Fecha:                                    

Firma:                                                                                                  Firma: 

 

 
 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos 
que nos facilite mediante la cumplimentación  del presente documento, se utilizará únicamente por el personal de la Agenda 21 Local de Granada 
Igualmente, le informamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en C/ VERÓNICA DE LA MAGDALENA,23 1ª 
PLANTA 18002-GRANADA  en ningún caso será responsable de la licitud, veracidad y exactitud de los datos facilitados. Queda bajo su exclusiva 
responsabilidad la notificación  de cualquier modificación en los mismos. 


